
I fonoraí fe (onc ej o Ae fiñerante
DE

HUINCA RENANCÓ
Dpro. GENERAL RocA - pRov DE cóRooeR

ORDENANZA N" I IO3.-

\¡ISTO:
Que en los Accesos Este y Norte de nuestra Ciudad el tránsito de personas caminando es

truililililtriltu- v

{riii\iSi-LJIiR¿¡]}C:
Que no se respetan las velocidades máximas permitidas dentro del ejido urbano.-

Que además. por ser estos Accesos vías de constante circulación de vehículos
hacia o desiie ltuta No 35, muchos conductores se desplazan a altas velocidades, sin reparar en la gran
cantidad de personas que también transitan a pié por esas zonas.-

Que se hace necesario atender al peligro que conllevan, tanto una maniobra
desafortunada del conductor, como la rotura de un elementovehicular o alguna desafención pror parte
de los peatones, poniendo en riesgo la vida.-

POR F,L,T,O
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SAi.iCiÜ}iA CÜN i.UtrRZA DE ORDENANZA

Art 1") - CTISPONESE la ct¡r¡strucción dc rctcncs dc I'cloci<lad {lcmo) eada 200 n:ts. (I)oscientos
Metros) entre ellos, partiendo en el Acceso Este "Pte. ArturoFrondizzl", desde la salida de la rotonda
hasta Ia Rute Nacional N" 3,5 y en el Acceso Norte "Combatiente de Malvinas" a partir del último
retén de velocidad sobre la calle Juan B. Justo (lomo), hasta pasada la entrada del Aero Club Huinca
D,--,-.,^,i
l\Lttr_l!!LrJ__

Art.2').- SEÑ#,ICESE cada reten mediante balizas intermrtentes y prnturas reglamentadas por
Vialidad Nac.ional.-

Art. 3") .- COI\{I-INiqi-ieSf-, putriiquese, ciése ai Registro h.{unicipal },archÍ\,sse.-

DAD0 en Sal d*l Hontirable Coircejo Delilrerante dr la Ciudad de Huinca Renancír, en Sesión
Ordinaria de fecha treinta de octubre de dos mil ocho.-

llt t(t {)r r.-rr.'rirr MIR T,IDIA
-H.C.D

o Deliberante

Prornulgada por Decreto N'246/2008 de f-echa 30 de oclubre de 2008.-
TENGASE POtt ORDENANZA VIGEN fil.-
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